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MUNICIPALIOAD DE LOTA
PARTAMENTO

CS/CME/YSS/
DECRETo n"29a7 ,",
LorA 3 1 JUL.2ü23

vtsTos

1. Decreto N"356 de fecha 28 de mazo del 2023,

oue aorueba actualización de condaciones 'CONVENIO PROGRAMA FONDO DE FARiTACIA
Ém.a' eNrenneDAoES cRóNtcAs No TRANSMISIBLES EN lretlclÓx PRIMARIA DE

slluo, lño zoz¡".
2. Contrato de Prestación de Servicio de fecha 03

de enero del 2023, celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Salud y don PEDRO
ALEXIS FONSECA CONTRERAS.

3. Decreto Alcald¡c¡o N'653 de fecha 08 de febrero
del 2023, que aprueba Contrato de Prestación de Servicio.

¡1. Memorándum Nl87/23 de fecha 30 de .¡unio del
2023, en donde el señorAlcalde autonza regularizac¡ón de Anexo de Contrato en relac¡ón al aumento
de monto del Profes¡onal a Honorarios, actualización de cond¡ciones "CONVENIO PROGRAMA
FoNDo DE FARMACIA pARA ENFERMEDADES cnóxlcls No TRANSMISIBLES EN
lre¡¡clÓt¡ PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2023", a contar del 01 de julio del 2023 al 31 de dlciembre
del2023.

5. Añexo de Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o de
fecha 30 de junio del 2023, celebrado entre la L Munic¡palidad de Lota y el o la trabaiador (a) PEDRO
ALEXIS FONSECA CONTRERAS., a fin de llevar a cabo actualización de cond¡ciones "CONVENIO
PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES
EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2023", a contar del 0'.1 de julio del 2023 al 31 de
diciembre del 2023.

6. Resolución 18, publ¡cada el 0l de abril de

2017 , Fiia Normas sobre tram¡tación en línea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las materias de
personal 'Sistema de lnformación y Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

DECR,SNO
l. Regularfcese Anexo de Contrato de Prestación

de Serv¡cio de fecha 30 de junio del 2023, celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la
trabaiador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo actualización de cond¡c¡ones
"coNvENto pRocRAmA FoNDo DE FARilAoA PARA ENFERMEDADES cRóNlcAs No
TRANSMTSIBLES EN ATENCIóN pRtMARtA DE SALUD, Año 2023".
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Cont a (SIAPER)
Arch¡vo Munic¡pal
Copia F¡nanzas OAS
Carpeta Funcionario
Cop¡a Func¡onario
Cop¡a Arch¡vo Secrelaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

PEDRO FOIÍ§ECA COI{TRERAS 22 HORAS $323.695 trlen6. (¡ul¡o a dlc¡embre).
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RDEN DEL SEÑOR ALCALDE

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones

correspond¡entes.
CONSIDERANDO:
Ante actual¡zación de cond¡ciones 'CONVENIO

PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERÍIIIEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES
EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2023" de fecha 28 de marzo del 2023, modifíquese
monto del funcionario PEDRO ALEXIS FONSECA CONTRERAS, a contar desde el 01 de julio del
2023 al 31 de diciembre de\2023. En lo no modificado seguirá rig¡endo el Contrato a Honorar¡os
suscrito por las partes con fecha 03 de enero del 2023.
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